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HONORABLE TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL 

ESTADO DE MORELOS 
CIRCULAR: TSJ/COMISION/ADMON/0013-18 

A LOS PETICIONARIOS CITADOS EN EL 
CUERPO DE LA PRESENTE CIRCULAR 
PRESENTES. 

La Comisión nombrada por el Pleno del Tribunal Superior de Justicia del Estado 
de Morelos; en sesión ordinaria de treinta de mayo de dos mil dieciocho, con fundamento en lo 
dispuesto por los artículos 86, 92-A de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Morelos, en correlación con la disposición transitoria quinta del decreto número dos mil 
quinientos noventa, publicado el dieciséis de febrero de dos mil dieciocho, en el Periódico Oficial 
"Tierra y Libertad", número 5579, y Acuerdo del Pleno del Tribunal Superior de Justicia del Estado 
de Morelos, que da cumplimiento a la disposición transitoria quinta, del decreto número dos mil 
quinientos noventa, por el que se reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley Orgánica del 
Poder Judicial y abroga la Ley Orgánica del Tribunal de Justicia para adolescentes y juzgados 
especializados, aprobado en sesión ordinaria celebrada el veintiséis de febrero de dos mil 
dieciocho; en relación a los escritos presentados en la oficialía de partes de la Comisión creada por 
el H. Tribunal Superior de Justicia del Estado, signados por diversos ciudadanos, los que solicitan 
ingresar a laborar a esta Institución, registrados bajo los siguientes números de cuenta y que a 
continuación se mencionan: 
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743 VENIA VELAZQUEZ LUNA 

771 LIC. ARACELI GARCIA ARAN DA 

832 BETZAIDA EFIGENIO MONDRAGÓN 

844 ISAID SÁNCHEZ PERALTA 
determinó: 
"Por unanimidad de votos, la Comisión acuerda: Tomar debida nota de la petición para ser considerada en 
el momento oportuno. Comuníquese la presente determinación a los interesados a través del Boletín 
Judicial que edita esta institución y solo para una mayor difusión publicítese en la página de internet que 
edita el Poder Judicial del Estado. Lo anterior con fundamento en lo dispuesto por los artículos 86, 92-A de 
la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de More/os, en correlación con la disposición 
transitoria quinta del decreto número dos mil · ientos noventa, publicado el dieciséis de febrero del dos 
mil dieciocho, en el Periódico Oficial "Tie a y Libe •, número 5579, y Acuerdo del Pleno del Tribunal 
Superior de Justicia del Estado de Mor os, que da cu limiento a la disposición transitoria quinta, del 
decreto número dos mil quinientos nov nta, por el que se forma y adiciona diversas disposiciones de la 
Ley Orgánica del Poder Judicial y abr ga la Ley Orgánica el Tribunal de Justicia para Adolescentes y 
Juzgados Especializados, aprobado e sesión ordinaria cele rada el veintiséis de febrero del dos mil 
dieciocho." 

MAGISTRADA PRESIDEN 
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